RES. 54/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007553, Ent. N° 5849/18)

VISTO: el Oficio N° 795/18, de fecha 19/12/018, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la exoneración de pago de la Contribución Inmobiliaria generada por inmuebles propiedad de la Administración de Ferrocarriles del Estado, correspondiente a los Ejercicios 2017 a 2020;  

RESULTANDO: 1) que el Intendente,  por Oficio  Nº 211/18, de fecha 22/10/018, elevó a la Junta Departamental la correspondiente iniciativa para  exonerar a la Administración de Ferrocarriles del Estado, el pago de todos los adeudos por tributos que la misma mantiene en relación a inmuebles de su propiedad;

                          2) que los padrones a exonerar son los que se relacionan:

2.1) N° 6075: rural, ubicado en Fraile Muerto; monto anual 2018 de Contribución: $ 297,78; 

2.2) N° 12.492-   rural;   Fraile    Muerto;    monto   anual  2018 de Contribución: 
$ 375,12;
2.3) N° 2.667- rural, Río Branco; monto anual 2018 de Contribución de la República: $ 39.669,48;
2.4) N° 1.187-  rural;   Bañado   Medina;   monto   anual  2018 de Contribución de la República: $ 2.177;
2.5) N° 15.590- urbano; Melo; monto anual 2018 de Contribución: $ 54.676,38;
2.6) N° 16.979- urbano; Melo; monto anual 2018 de Contribución: $ 157.521,54;
2.7) N° 13.416- urbano; Melo; monto anual 2018 de Contribución: $ 2.628,72;
2.8) N° 17.963- urbano; Melo; monto anual 2018 de Contribución: $ 2.301,84;

   
     3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 18/12/018, aprobó el Decreto Nº 42/18, por unanimidad de 26 votos en 26 Ediles presentes, que otorgó anuencia al Ejecutivo Departamental para exonerar a la Administración de Ferrocarriles del Estado del pago de adeudos que mantiene con esta Intendencia por concepto de impuestos y tributos, con excepción de las tarifas de servicios efectivamente prestados;
  
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 inciso 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por  la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995;
3) que la exoneración dispuesta no tiene ninguna incidencia en el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones.
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